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Carga de ANEXO B 

Para acceder al módulo del ANEXO B, seleccionar el menú “Ir a carga de ANEXO B” 

 

 

 

Al ingresar a la opción de “Ir a Carga de Anexo B”, se visualizarán las cantidades de regalías por 
tipo de anexo y producto de la provincia que se haya seleccionado en el menú. 
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El ANEXO  B se generará por el total de las regalías de la provincia que no estén incluidas en un anexo B anterior. No se podrá generar un anexo B si existe 
uno abierto para la provincia seleccionada.  

 

Generar ANEXO B 

Se podrá generar un anexo B sin Regalía Efectiva, al que se le podrá asociar pagos. Luego de generar el anexo B, se mostrará el registro en el cuadro 
resumen, indicando Saldo Acumulado, Total Regalía Efectiva, Total Pagos, Total Regalía Acumulada. En este listado el usuario podrá agregar los pagos 
correspondientes, cerrar el anexo y visualizar la DDJJ. 
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Agregar Pagos 

Al ingresar en la opción de Agregar, lo redireccionará a la pantalla donde completando los datos solicitados se podrán registrar todos los pagos realizados 
correspondientes al Anexo seleccionado. 

 

 

Se ingresan los datos del pago 
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Tras agregar los pagos, presione Volver a la pantalla de Anexo B  

  

Cerrar ANEXO B 

Tras volver a ANEXO B, podrá  cerrar el ANEXO B  
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Tras cerrar el ANEXO B, el Estado pasa de  “Abierto” a “Cerrado” 
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Imprimir ANEXO B 

Luego podrá imprimir el ANEXO B 

            

 

 

 

 


